
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo (Mixto) de Menor cuantía 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado Luis Alberto Lopera Moncada 

Providencia Auto interlocutorio 

Radicado 05-001 40 03 027 2021 00294 00 

Decisión Libra mandamiento de pago 

 

Cumplidos debidamente los requisitos exigidos en el auto de inadmisión y 
reunidos los presupuestos de los artículos 82, 422, 430 del C. G. del P., el 
Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE 
BOGOTÁ, representada legalmente por JOSÉ JOAQUÍN DÍAZ PERILLA, y en 
contra de LUIS ALBERTO LOPERA MONCADA por las sumas de: 
 

A. DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS M.L. ($10.267.254), por concepto de 
capital respaldado en el pagaré #258346481, más los intereses 
moratorios desde el 3 de noviembre de 2019, hasta el pago total de 
la obligación a la tasa máxima legal permitida, mes por mes 
conforme a lo certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada uno de los periodos a liquidar. 
 
B. CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M.L. ($48.568.599) por 
concepto de capital respaldado en el pagaré #455359236, más los 
intereses moratorios desde el 2 de noviembre de 2019, hasta el pago 
total de la obligación a la tasa máxima legal permitida, mes por mes 
conforme a lo certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada uno de los periodos a liquidar. 

 
 
 



 

 

SEGUNDO: Conceder término de cinco (05) días para pagar o de diez (10= 
días para excepcionar. 
 
TERCERO: Notificar el presente auto a los demandados en del Decreto 806 
de 2020, art. 8°. Cumplidas las medidas cautelares, la parte actora 
dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la 
demanda, so pena de decretar el desistimiento tácito. 
 
Con el fin de garantizar los derechos de la parte demandada, se requiere a 
la parte demandante para que le informe al despacho en poder de quién se 
encuentran los documentos base de recaudo ejecutivo originales. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ  
JUEZ  
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